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Asunto: notificación reducción a la orden de compra No. 151449

107119

runja ! !§!t/ !Q§

Señor capitán Señor intendente jefe
YONNY FAIR RODRÍGUEZ PEDRAZA EDWAL IBAN TORRES AI\iIEZQUITA
Rector Colegio Nueska Señora de Fálima Tunja o Responsable Logfstico SETRA o quien haga sus
quien haga sus veces veces
Policia l\4etropolitana de funja Departamento de Policfa Boyacá
Carera 16 16-01 Avenida clrcunvalar 5-82
Tunja, Boyacá funja, Boyacá

Señor capitán Señor subi¡teñdeñte
IVAN DARIO HIGUERA TAI\4AYO OI\¡AR HERNANDO SALINAS TRIANA
Adm nistrador Centro Vacacional Paipa o quien Responsabie Servicios Generales o quien haga sus
haga sus veces veces
Krn 5 vía vereda el Salihe Departamento de Polic¡a Boyacá
Parpa Boyacá CaÍee 4 29-62

Tuñ1a, Boyacá

Señor tenrente
JONATHAN FERNEY VIRGUEZ
Jefe Grupo Logistico o quien haga sus veces
Policia l,4etropolitana de Tunja
carrera 11 19-85
T!nja, Boyacá

Señor subintendente
JHON FREDY CANCELADO CUY
Responsable de lnscripción y Divulgación o quien
haga sus veces
Grupo de lncorporación Boyacá
Calle 23 No 8-57
Tunja, Boyacá

Señor intendentejefe
GIOVANNI ROEERTO CORREDOR PINEDA
Responsable Logístico o quien haga sus veces
Primer Distrito de Policía Duitama
Calle 20 32-'16
D!itamá, Boyacá

En atención al comuñicado oflclal No GS 2025-2'16498/SUBCO-JEFAO-20.1 , de manera atenta y

respetuosa me permito remitir lá mod flcación para la orden de compra No. 151449, cuyo obielo es el

"SÉRVICIO INTEGRAL DE ASEO, CAFETERíA Y MANTENIMIENTO PARA LAS UNIDADES QUE
DEPENDEN DE LA ORDENACIÓN DEL GASTO DE LA POLIC|A METROPOLITANA DE TUNJA A

TRAVÉS DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS CCENEG-077.01.2024 . CCE-SNG-AMP.OOS-

2025" mediante la cual se efectuó la ÍeducciÓn presupuestal solicitada, por la su¡¡a de TREINTA Y

UN MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL QUINIENTOS DIECINUEVE PESOS CON

DIECISIETE CENTAVOS |\4/CTE ($31.950.519,17). dLstribuidos de la siguiente manerar
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REDUCCIÓN POR SEDES
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En ese sentido el valor total de la orden de compra en mención desciende a la suma de
SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA MIL
OCHOCIENTOS VEINTITRÉS PESOS CON CUARENfA Y SIETE CENTAVOS M/CTE
($695.490.823,47), afectando el presupuesto de la vigenc a 2025, asi:
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En este contexto, y en complemento a lo dlspuesto en el comunicado ofcial No. GS-2025-
085718/AREAD-GRUCO-20.1 del 15 de septiembre de 2025, y en relación con la reducción
previamente practicada para la vigencia 2025, se proyecta la facturacióñ correspondiente para cada
sede de la sig!iente manera:
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Los valores flnales de la vigencia 2026, se establecerán conforme al incremento correspondiente al
Salario l\¡ínimo Mensual LegaLVigente (SM[,4LV), al indrce de Precios al Consumidor (lPC) y demás
ajustes a que haya lugar, conforme a Io eslablecido en la cláusula 11 del Acuerdo l\rarco de Precios
para ia Prestación del SeNicio lntegral de Aseo y Cafetería V No. CCE-SNG-Al\rP-008-2025.

Además de lo anteriormente expuesto, la supervlsión deberá tener presente las cláusulas establecidas
en el Acuerdo lMarco de Precios para la Prestación del Servicio lntegral de Aseo y CafeterÍa V No.
CCE-SNG-Al\¡P-008-2025, en Io relacionado con las obligaciones, derechos y condicioñes pactadas,
a fln de garantizar el cumplimiento integral de la orden de cornpra que nos ocupa.

Asi las cosas, se recomienda tener en cueñta las funciones asignadas para el efecto en el numeral 1"
del articulo 26 de la Ley B0 de 1993, los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 del 12 de julio de 2011, la
Resolución No. 00090 del 15 de enero de 2018, "Por la cual se actual¡za, ¡nod¡fica y complementa el
Manual de Cantratac¡ón de la Pol¡c¡a Nac¡onal, adoptado rned¡ante Resolución 03049 de 2014'. asi
como lo dispuesto en la orden de compra y el Acuerdo l\,4arco de Precios.

Atentamente

Subte¡ ente N GOIV]EZ VALLEJO
Jefe Gru oñt¡a Poli a lvletropolitana de funia

Aneros: dos (modficáció¡ (¡edocoó.) orde. de compÉ 151,r49, en I páOi.as y Regsto Presupuoslal dei Coñpromso (RPC). en 1 página)
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Ubec¡óñ E \ConlÉtos 2025\OROENES OE COMPRA

Carera 11 19-85
Teléfono (608)7405820
rnelun.oruco6oolicla oov.co
www.pol¡c¡a.oov.co
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